
MUNIQPAUDAD DE RIO VERDE
XIIa REGION DE MAGALLANESy ANTARl1CA CHILENA

REPUBLICA DE CHILE

RIO VERDE, 15 de Mayo de 2014.

Núm. 789/ (SECCION"B"). VISTOS: La solicitud NO 442 de fecha 12.05.2014 emitida por la
Unidad de Abastecimiento y Servicios Menores, mediante ei cual se solicita el Pago de Combustible
correspondiente a 45 Litros, en virtud del Anexo de Contrato de Arrendamiento de Vehículos N0
2112942 contraído con la Empresa Autorentas del Pacifico S.A.; el presupuesto municipal vigente;
las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y la
Sentencia del Tribunal Electoral Regional XII Región de fecha 28/11/2012 sobre Escrutinio General
y Calificación de la Elección Municipal de fecha 28/10/2012.

DECRETO

1. AUTORÍCESE, la Orden de Compra, por la suma de $61.583.- (Sesenta y un mil
quinientos ochenta y tres pesos) I.V.A. Incluido, por el Pago de Combustible
correspondiente a 45 Litros, en virtud del Anexo de Contrato de Arrendamiento de Vehículos
NO 2112942, al proveedor AUTORENTAS DEL PACIFICO S.A., R.U.T. N0 83.547.100-4.

2. IMPÚTESE, el gasto por la adjudicación mencionada en el punto 1, en un 50% al Subtítulo
22, Ítem 03, Asignación 001 "Combustible y Lubricantes para Vehículos" del

• presupuesto municipal vigente.

3. PUBLÍQUESE, el presente decreto y su respectiva tabla de evaluación en el portal
www.mercadopublico.cI. dentro de las 24 hrs. siguientes de su dictación.

y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE.
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